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ANEXO VII. ACTA CONSTITUTIVA DELCOMITÉ CIUDADANO DE CONTROLY
VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En ii Ccttae^Q 1vN vca «
, Estado de México, siendo las 11 ' UU horas del día I /

el año 20 Qñ en el lugar que nrnna f^r^f=^^f=vri iy\^y\u::A.p^j
iva. la tehC Nctei ; por el Órgano c
larpitr. ^,nr. y r^t^r\ H^r\rfK^r\ [Jeiaríj^?'. ypona

municipio

, mes de f del

se reunieron; por la Entidad Administrativa
Entidad Administrativa o Ayuntamiento

Contraloria del Gobierno del Estado de IVléxico, la (el) C H 1

ybeneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, ei Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI, Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15de laConstitución Política del Estado Libra y Soberano de México, 61, 62 y65de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México. 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H. de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo delEstado por el quese establecen las Bases Generales para la Implementadón del Programa de
Contralorfa yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloria yEvaluación Social, ydemás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

de Control de la

Secretaría de la

íaseguido elrepresentante dela Entidad Administrativa u Órgano de Control Infontia a los presentes que la obra a realizar se dqnomin^AAtq \)\cÍFn\}\c^iiar^rY >pr?rtfn^
rr-Jinrc^rCb iOtava ir i / ~

lyt, ,i~. v-sra I '
y que se encuentra ubicada en. , . _ . —

por: /Wt,^lV^C>m:^tr.Oi
de ejecución por:

la cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato 1 X I Encargo I | Administración | | Comité Comunitario deObra I I

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD Programa deAcciones para el Desarrollo

2) FEFOM !=• Fondo Estatal deFortalecimiento Municipal

3)FAM I I Fondo de Aportaciones Múltiples

I 1 Fundo de Aporlacionea para la Infraestructura4) FISMDF I I gQ(.¡g| Municipal yde las Demarcaciones Territoriales del DF

5) OTROS •

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES;

! 2.mr).nnn7^
$

$
ózr

s? CTn.OOO.

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios que tiabiten enel Estado de México, con pleno goce de sus derectios civiles ypolltloís. piefacanlemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barrio osector endonde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter tionorifico; suelección será democrática y preferentemente que
sepan leer yescribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asi como tampoco tendrán ningún interés personal, familiar ode negocios en las actividades adesempeñar que pudieran impiicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras. FECHA:
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la ftirma de organización de la población a través de ta cual se posibitita y materializa la participación ciudadana en las funciones

de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de las acciones escotadas por las entidades

administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamtdea general de beneficiarías o
beneflciarios o usuarios y usuanas.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los sen/idores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los

Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y

diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión;

a) Representar a tas y los beneficiarlos de tas acciones, ante todo dpo de autondades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las y (os beneficiarioso las y los usuarios para vallarla correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e Información necesaria para el buen desempeño de sus fundones;

d) Promover onto la Outorídod rooponoablo do ta obro públioo, au oporoolón, odoouado manfonlmianto y oonaorvaoión; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de la Promoción de Contraiorla Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contraiorla Social.

it. De s^itancia y seguimiento;

a) Realizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en los formatos que determine ta

Secretaría;

b) vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
c) Vigilar el desempeño de las personas ser^doras públicas directa o indirectamente relacionados con b prestación, ejeoiclón u operación

tas acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eñctencia, honradez, Imparcialidad,
interés público, lealtad, tegalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de ios recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones;

e) Identlficaf presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

fj Informar a la comunidad el avance y situación que guarda la acción correspondiente a través de los medios que el COCICOVIdetemnine,
así como los resultados de su trabajo de vigilancia y cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;

g) Vigilarque las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos;
h) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promover o publlcitar, por ningún medio, los avances de las acciones;

i) Vigilar que, en caso de suspensión parcial o totalde la obra pública, se garantice la conservación de los materiales y maquinarla que se
encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.

j¡) Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del artículo 27 de ios Lineamientos de Operación del Programa de Contraioria y
Evaluación Social,

k) Vigilar que la integración del COCICOVI durante el perlado de vigencia, se encuentre Integrada y supervisar, en su caso la sustitución de
algúnIntegrante porlas hipótesis contenidas en el artículo VIGÉSIMO PRIMERO de losLineamientos;

I) Asistiral evento de entrega recepción y participar como observador.
m) Las que dispongan tos Lineamientos de Operación del Programa de Contraiorla y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraiorla Social.

CUARTA De manera mancomunada, los Integrantes del COCICOVI deberán;

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificarque se realicen conforme a los conceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficiarios, las y ios usuarios y/o las y ios voluntarios, a efecto de informarles sobre tas
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el usode losdiferentes medios impresos, digfietes, de comunicación o cualquier otro yqueis asamblea o laSecretaria
determine.

d) Presentar ante !a Dirección General de le Secretaria, asi como a la Entidad Administrativa correspondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Reglstisr en el material de apoyo los resultados de las visitasde seguimiento, acuerdas y decisionestomadas respectoa las acciones
que vigilan.

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras.

VERSIÓN VIGENTE:
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QUINTA Para el cumplimiento de los ot)Jetlvos, el COCICOVI realizará las funciones especificasdel Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
deTrabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de Impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estarásujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarlos de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juiciodel COCICOVI, existan puntos Importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta la conclusión de la misma, oal cinnptb' un año de Inacdvldad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuaderno de trabajo y las que le confiera la normativldad en materia de Contraloría Social
correspondiente.

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajenaal proyecto que lefue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyente de losotros beneficiarios.
b) Faltara la verdad al momento de proporcionar datos e información personal.
c) Suspender laejecución de laobra o modificar elexpediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea elcaso.

SC/DGCES/P02/C07
VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

i'"/nartt'̂ nírf yE '̂alLiación Social de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, es el área facultada para promoverla participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación ymejora de los programas, obras públicas acciones vservicios
gubernamentales, asi como en la evaluaaón del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución- tratamiento yprotección de
Mu»üp,oa, con .1 ob»to da ,« conozca la mano™ on ,„a a„a oatoa , lo. d.iacno. con ,oa cuon,. an lomo a..la matana, » Birto™

I. Ladenominación del responsable.
Secretaría de la Contraloría.

er^ter"'«O-to. P-reonalc, dtetinguiondo «guCo, gue reguteran el consentimiento de la o

f""'"'i®"'"- «-"fiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
oper^ón, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluatíón que realiza ia Dirección General de Contraloría yEvaluación Social

) ina idades secundarias. Generar estadística en torno al número de constitución de COCICOVI ycapacitación de jóvenes voiuntailos.

VIII. Cuando serealicen transferencias do datos personales seInforniart:

Vin?m™rhi'̂ '̂ " transmitidos odifundidos apersona alguna. Se le informa que no se consideran transferencias las efectuadas entre las
obligado eneS Administrativas adscritas al mismo sujeto

"tie la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines

fin rSar unfaferS''''' í ''t identificable asu titular, afin as evitar unaafectación con la publicación y/o difusión de los datos.

duriÍdlSrm.yEvaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
Ltadn 1 M• ' M^P«9°® Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados delEstado de México yMunicipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control interno de Atención
Ciudadana yEvaluación, ylas Delegaciones Regionales de Contraloría Social yAtención Ciudadana.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la oel titular
pueda manifesur su negativa opara la finalidad ytransferencia que requieran el consentimiento de la oel titular.

tranXend '̂̂ """ finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para la negativa de la finalidad y

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultarel Aviso de Privacidad integral en:

https.Wportal.secogem.gob.mx/sites/default/filesfdoctos/AvisoPrivacidadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE;

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
FECHA:
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. . CONTRALO^A) SOtólÍi:r''A» •• •••' . "

A tnubW
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

¿ Á- í L- ^ L'j ...MU •

^ CALLE NIJM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

PcL-i-.líüA V'c. (ur^í 8AJOPROTestADEDeCRVER[j«jjyMt*€ST0NOSEHSeRVÍ»íi[hfta.lCOíA)CEAMBlTOALSJNOO6GO0IB5NO NlOlfiiGE»^íC6ALGUNAORvTANtftólÓNPOÍBC* NOTSMeiNMOÚN
PSRStMAl.FAMU^JJiril III' 11111 '111WITUO lH IA Ĥ^ff%ftT?'TfllTl1im^'^WlSWÜ COtíOZ^^^^peflCA PRiNC^I^'NVI^^CSASOClACOSAWl

LOCALIDAD MUNICIPIO

56. 0 H
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: VirÍa

:COíÍT??A!.Oi^AJSOaAl,"i"" .

T\^pvr\c- i- '^OcííváA C. -S . l V¡-7
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

Vi., \ VArtíOrxy c. 7; O -S C^"'.~k\ 4" C:
CALLE NÜM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

^rAo\ vA l c. >x V^l cy-a ti \ 1'^
BAJOPBOTESTADcOSCBVEBDAO MANIFíSTONOKR EERvOORlA) FÚ0-'CO(A)CEAv8'TO

ALOUNOOECOfilERNO NlD:R<G6NTEOeALGUNAORGANlZAC<INBOLÍTCA NOISCRHAlStih
•HWStBSRBOtiAU ''AMLMftOOCN6«)C»eDettRCO«UA8ACCK>4Ef>OOf>f%SFOM)enes
A8IHI6MO COflOZC» cAPOtlTCAANTOOBORfíO» LOS FRfiCPOS r VALORES ASOOADOS AMi

ACTWCAD COMO CONTRAlOO lAtSOC'A'

7^- /h''L-L¿2. I):
LOCALIDAD MUNICIPIO

.3 H Q-O C) S G 0 SI
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

¿Jl.

CONTRALOÍFKA) SOOAt "C"

t r
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE{S)

fiel '7 .VI.

CALLE NUM. EXT./INT TELÉFONO

V>\ V~tV'-, í\
BARRIO, COLONIA O FRACC.

LOCALIDAD

•SS 2 00 SQ
C.R EDAD

MUNICIPIO

0 IS
CORREO: GENERO:

BAJOFROtESIADeoeCiRvCRClAD MANlFieSlONOSeiíSERVICJOHIAl PÚBl«:0!»)[TÁMBIT0
A>.OLiMOOCcowcn'«o.niDRioeNiEDCAL&uMAUKOAfii¿ACn5rii»oi.:iCA 'tOlfiMdMNOtte

WTIWtSPBWm. «««IA«OC*í«WCiO«Di»ttl906SlA«4ÍÍCfattS
COIWC9PC9lOf*f<%S ASlMlSWO. C0f;02C0LA TOciTCA ANTiSOfiORNC TLOSPRINCPOSY

VALORESAGOCIAOOS A MiACTWlOAD COMOOWTRAlOR (AlSOClAL

FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI, siendo las |)! Í.'S horas del día de su Inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

VOMBRE:

[íA Ahq iaren Ka»xk^
CARGO

FiRMA:

SC/DGCES/P02/C07

POR EL ÓRGANO DE CONTROL

I I Entidad Administrativa Ayuntamiento

CARGO:

fiSmk-

NOMBM

ADSCRIPCIÓN:

I

CiQ.1
nd Ó^Cpn

POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

A

CARGO:

FIRMA:

FIRMA:

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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" 'A'

j. J W J. ^

ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA

NOMBRE

1.

6.

7.

8.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

A.

25.

2- yjiiiez. f).
3- ,Vpirr^ ¿Lrijwr
T ) ? r i r — i

5. \ 'CA Á. IV. >i-L •. \,^~r K r• II ¡u\¡- — • .J ' .W 1.,^ I..,..

RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarla de la Contraloria

SC/DGCES/P02/C07

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

COPIA 1. COCÍCOVi

CANT.

•
•

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

si/NO

•
•

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. órganode Control

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documentono deberá presentar tachaduras nienmendaduras.
FECHA:


